RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006333, Ent. N° 6760/13)

VISTO:  el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) remite nuevas actuaciones relacionadas con la Compra Directa por excepción            Nº 71898/13, para la adquisición de licencias Microsoft para esa Secretaría de Estado, por un monto de U$S 501.248,28, al amparo del Artículo 33 Inciso 2 Literal 3 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 30 de octubre de 2013 este Tribunal observó el gasto por considerar que eventualmente pueden existir otros productos similares que cumplan los requisitos técnicos, y no surgen probados los supuestos de la causal de excepción invocada; 

2) que por Resolución de fecha 27 de noviembre de 2013 el Director General de Secretaria del MGAP autoriza la compra directa a la firma Microsoft Corporation de licencias Microsoft para esa Secretaría de Estado, por la suma de U$S 501.248,28, insistiendo además en el gasto;

3) que en el texto de la Resolución, el Jerarca hace mención a que la Asesoría Legal del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria, en informe de fecha 21/11/13, expresa que Microsoft es el único proveedor de este software en particular y que su adquisición permitiría mejorar la tecnología utilizada por el Ministerio, no existiendo un producto de similar característica que cumpla con los requerimientos;

4) que asimismo, se expresa en la Resolución que la erogación se atenderá con cargo al Objeto del gasto 394, auxiliar 000,   Proyecto 718, Programa 320, Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo y se financia con préstamo BID;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones que motivaron la observación del gasto por este Tribunal, no aportándose en la ocasión elementos que permitan subsanarla;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el          Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30/10/13; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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